
yo, mWeN I. RflmCG,  Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &F2TIflCO 

1 Senado Académico en la continuación de su reunión 
ordinaria correspondiente al mes de marzo y celebrada el 27 
de mayo de 2004 (Tercera Sesión) tuvo ante su consideración 
el Punto Núm.4 - informe del Comité Especial que estudia la 

remodelación de la BibliotecaJosé M. Lázaro. 

uego de discutido el Informe, el Cuerpo lo dio por recibido y 
acogió las recomendaciones consignadas en las páginas 12-13 de 
icho documento, a saber: 

Que las autoridades universitarias asignen la partida 
presupuestaria necesaria, además de un plan de seguimiento y 
supervisión con personal capacitado en esta área, para asegurar 
que se complete el proyecto de mejoras ai Edificio José M. 
LáZarO.  

Iniciar la planificación y construcción de un edificio nuevo para 
la Biblioteca con modernos y sofisticados adelantos tecnológicos 
para trasladar las colecciones y otros servicios que se encuentren 
en el edificioJosé M. L6zaro. 
Que se nombre un grupo de trabajo conformado por el 
personal que labora en la Biblioteca para seguir de cerca el 
desarrollo de las mejoras que envuelve el proyecto y se 
inantenga en comunicación continua con la Oficina de 
Planificación y Desarrollo Físico del Recinto y demás unidades 
involucradas en el Proyecto. 
Que se gestione una auditoria con personal cualificado y 
entendido en esta materia para determinar con más exactitud si 
verdaderamente se justifica la asignación de 7 millones de 
acuerdo ai trabajo realizado. De esta manera cada una de las 
partes tendrá los elementos de juicio necesarios para llegar a sus 
propias conclusiones. 
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PflQfl Que flaf CONS'Te, expido la presente 
Certificación bajo el sello de la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto 
de Río Piedras, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos 
mil cuatro. 

Li.+-* 
Carmen I. Raffucci 
Secretark del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 

Rectora In&rina 


